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VISTO:
La presentación efectuada por la Lie. María Eugenia CABANILLAS, DNI N°

12.560.105, Directora del IPEM N° 206 "FERNANDO FADER", en la cual solicita
autorización para llevar a cabo PRÁCTICAS EDUCATIVAS- enmarcadas en las
disposiciones emanadas de la Ley Provincial de Educación N° 9870, en concordancia
con los Arts. 30° inc. g) y 33° de la Ley de Educación Nacional N° 26.206 y
reglamentación vigente; y

CONSIDERANDO:

Que cuenta con el Aval de la Secretaría de Extensión a fs. 39 a 40, por
contribuir a la presencia institucional en la Escuela Media, revalorizando la función de
extensión;

Que esta institución busca favorecer la articulación con la Escuela Media, con
el objetivo de fomentar programas de intercambio y de contribuir a la formación de los
practicantes;

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC posee un Convenio de
Prácticas No Rentadas con el "IPEM N° 206 "FERNANDO FADER";

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar y Convalidar la realización de la Práctica Educativa
Extraescolar ad-honorem, de los siguientes Alumnos/as de 6° año de la Orientación
Ciencias Naturales:

ABADI IAIR

ADINOLFI ZAMARREOÑO CATALINA

ANTELLI FRANCO BENJAMÍN

ANTINUCCI TORRES LUCIA

ARDITA PILAR

BARRERA CANDELA BELÉN
BARRERA JAZMÍN CORAL

BAUDINO ALEXIS

BUSTOS ROSALÍA ANABEL

CARO AGUIRRE MARÍA EUGENIA

CARO AGUIRRE PAOLA AGUSTINA

CASAS HERMANN LAUTARO

CONEJERO VALENTÍN

DEBLOC ROCIÓ JAZMÍN

42.159.957

42.303.86

42.384.147

42.439.082

41847391

42.160.538
42.160.537

42.384.746

41.735.691

41.993.483

42.692.142

42.217.965

42.336.315

42.641.777

FERNANDEZ BESSONE MAKAELA SOL
42.439.076

FESTA MARCOS IVAN

FIGUEROA MARÍA AGUSTINA DEL VALLE

FUENTES CAMILA

FUNES MARÍA EMILIA

GENNA FLORENCIA AGUSTINA

GRESING REVOL MARÍA INÉS
LARRAVIDE DEL FRANCO JERÓNIMO J.

MARTIN BLAS

MARTÍNEZ MARÍA MONSERRAT

MAUBECIN JULIETA

NORIEGA DI FRANCESCA BELÉN

PAHLSILENAANAHI

PINA PEDRO IGNACIO

PISCITELLO FRANCO

SAFFE FEDERICO

ZOHIL SOFÍA MILAGROS

42.476.442

41.475.086

42.641.720

42,107.605

41.815.324

42.692.107
42.476.487

42.474.102

42.694.434

41.962.714

42.383.423

42.640.924

42,106.047

42.439.185

42.217.915

42,258.131
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El seguimiento y evaluación de esta Práctica estará a cargo de: el Colegio "I.P.E.M.
206 Fernando Fader" a través de la Instructora Docente, Dra Silvia Patricia GIL
DNI N° 16.293.465 y por parte de la Facultad de Ciencias Agropecuarias a través de
la Tutora Institucional, Biol. Stella M. PONS, DNI N° 11.744.842, Secretaría de
Extensión y de las siguientes Tutoras Docentes:

• Ing. Agr. Irene Patricia ARGUELLO -DNI N° 13.539.752 - Laboratorio de
Semillas;

• Ing. Agr. María Elena REYNA - DNI N° 23.460.591, Ing. Agr. Verónica
Soledad BELTRAMINI - DNI N° 23.825.056 e Ing. Agr. Melisa Anahí
MARINSALDI - D.N.I. N° 35.239.767, Laboratorio de Microscopía;

• Ing. Agr. Laura Inés VARGAS - DNI N° 20.998.856 - Laboratorio de
Fitopatología;

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese al Área de Personal y
Sueldo y déjese constancia en el legajo personal del docente. Cumplido comuniqúese
a la Secretaría General, Secretaria de Asuntos Académicos y a la Secretaria de
Extensión y por su intermedio al colegio y a los interesados. Cumplido, Archívese.
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